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Santiago, 9 de mayo de 2024 
 
Señores  
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE 
 

Ref.:  Depósito Reglamento Interno de Fondo de 
Inversión Link – PG Direct V administrado por 
Link Capital Partners Administradora General 
de Fondos S.A. (la “Administradora”) . 

 
De nuestra consideración: 
 
 Por medio de la presente, comunicamos a usted el depósito del 
nuevo texto refundido del Reglamento Interno de Fondo de Inversión Link – PG Direct V (en 
adelante el “Fondo”), el cual contiene las siguientes modificaciones acordadas por asamblea 
extraordinaria de aportantes de fecha 7 de mayo de 2024: 
 
a) Se modifica el Título IV “Política de Endeudamiento”, quedando el texto de la 

siguiente manera: 
 
“IV. POLÍTICA DE ENDEUDAMIENTO 
 
4.1 Ocasionalmente, tanto con el objeto de complementar la liquidez del 
Fondo como de cumplir con los compromisos de inversión que hubiere asumido el 
Fondo u obligaciones de distribución o repartos de dividendos a los Aportantes, la 
Administradora podrá obtener endeudamiento de corto, mediano y largo plazo por 
cuenta del Fondo mediante la contratación de créditos, hasta por una cantidad 
equivalente al 30% del patrimonio del Fondo. El endeudamiento de corto plazo 
corresponde a pasivo exigible, el endeudamiento de mediano plazo corresponde 
a pasivos de mediano plazo y el endeudamiento a largo plazo corresponderá a 
créditos con un vencimiento mayor a dos años. Para efectos de lo anterior, se 
entenderá por pasivo exigible aquellos que venzan en un plazo inferior a un año; y 
por pasivos de mediano plazo, aquellos que venzan en un plazo superior a un año 
pero que no excedan de los dos años. 
 
4.2 Los bienes y valores que integren el activo del Fondo no podrán estar 
afectos a gravámenes y prohibiciones de cualquier naturaleza, salvo que se trate 
de garantizar obligaciones propias del Fondo o de las sociedades que constituya 



  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

2 
Alonso de Córdova 4355 of. 603, Vitacura, Santiago 
+56 2 2 3966500 
www.linkcapitalpartners.com 

especialmente para efectos de cumplir su objetivo de inversión, o de 
prohibiciones, limitaciones o modalidades que sean condición de una inversión. 
 
Los eventuales gravámenes y prohibiciones que afecten los activos del Fondo, en 
los términos indicados en el artículo 66° de la Ley, no podrán exceder del 20% del 
patrimonio del Fondo. 
 
Los pasivos del Fondo más los gravámenes y prohibiciones que mantenga el 
Fondo, no podrán exceder del 35% del patrimonio del Fondo. Para estos efectos, 
se deberán considerar como uno solo y por tanto no podrán sumarse, los pasivos 
asumidos por el Fondo con terceros y los gravámenes y prohibiciones 
establecidos como garantía de dichos pasivos, debiendo considerarse, para 
efectos del cálculo de este límite a aquel que resulte mayor entre dichos pasivos y 
gravámenes y prohibiciones.” 
 

b) Se modifica el numeral 1.2 y 1.6 del número UNO. “Aporte de Cuotas” del Título 
VII “Aportes y Valorización de Cuotas”, quedando el texto de la siguiente manera: 

 
“1.2 Valor para conversión de aportes: Para efectos de realizar la conversión 
de los aportes en el Fondo en Cuotas del mismo, se utilizará el último valor cuota 
disponible al día del aporte, calculado conforme se establece en el inciso primero    
del artículo 10° del Reglamento de la Ley. 
 
Sin perjuicio de lo anterior y en virtud de lo señalado en el número CUATRO del 
presente Título, como mecanismo compensatorio en beneficio de los aportantes 
del Fondo que participaron de la Primera Etapa, cualquier aportante que celebre 
promesas de suscripción de cuotas en un período posterior (la “Segunda Etapa”) 
a la Primera Etapa deberá pagar una tasa de ajuste al realizar sus aportes al 
Fondo (la “Tasa”).  
 
La Tasa se aplicará a los aportes de capital de la Segunda Etapa hasta que los 
aportantes de dicha etapa igualen a los aportantes de la Primera Etapa en la 
proporción de capital aportado respecto de capital comprometido. 
 
La Tasa será calculada por la Administradora cada vez que un aportante de la 
Segunda Etapa haga un aporte de capital, y hasta que se cumpla la condición 
establecida en el párrafo precedente. La Tasa considerará una serie de ajustes 
entre los que se encontrarán: ajuste por gastos de administración, ajustes por 
gastos del Fondo, entre otros. 



  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

3 
Alonso de Córdova 4355 of. 603, Vitacura, Santiago 
+56 2 2 3966500 
www.linkcapitalpartners.com 

 
Para efectos de realizar la conversión de los aportes de los aportantes de la 
Segunda Etapa en el Fondo en Cuotas de este, se utilizará el valor cuota que 
resulte de ajustar el valor cuota al que hayan aportado los Aportantes de la 
Primera Etapa por medio del aumento de dicho valor cuota en un monto 
equivalente a la Tasa aplicada. Dicho valor cuota será en general mayor al último 
valor cuota disponible, pero podrá ser menor que el último valor cuota disponible, 
en caso de que las inversiones del Fondo hubieran tenido una apreciación 
porcentual mayor a la Tasa, por ejemplo. 
 
Se deja constancia que el monto pagado (implícitamente) por los aportantes de la 
Primera Etapa en virtud del mecanismo compensatorio descrito en este numeral 
no constituye remuneración para la Administradora. 
 
En caso de colocaciones de Cuotas efectuadas en los sistemas de negociación 
bursátil autorizados por la CMF, el precio de la Cuota será aquel que libremente 
estipulen las partes en esos sistemas de negociación. 
 
1.6 Medios para efectuar los aportes: Los mecanismos y medios a través de 
los cuales el Aportante podrá solicitar la realización de aportes al Fondo será 
mediante solicitud escrita dirigida a la Administradora o sus agentes colocadores 
de conformidad con lo que se indica en el Contrato General de Fondos. Sin 
perjuicio de lo anterior, tratándose de aportes efectuados en cumplimiento de un 
contrato de promesa de suscripción de cuotas, los mecanismos a través de los 
cuales se realizarán los aportes serán aquellos descritos en el contrato de 
promesa de suscripción de cuotas respectivo.  
 
Por cada aporte que efectúe el Aportante o disminución de capital que se efectúe 
respecto del Fondo, se emitirá, por los medios pactados en el contrato general de 
fondos, y al momento de efectuada la solicitud o de acordada la disminución de 
capital, un comprobante debidamente firmado, física o electrónicamente por la 
Administradora. Asimismo, una vez enterado el aporte o pagada la disminución de 
capital, se emitirá en complemento con la información anterior, un comprobante 
con el detalle de la operación respectiva indicando el número de cuotas 
efectivamente aportadas o disminuidas. Ambos comprobantes se remitirán al 
Aportante a la dirección de correo electrónico que éste tenga registrada en la 
Administradora. En caso que el Aportante no tuviere una dirección de correo 
electrónico registrada en la Administradora, dicha información será enviada por 
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correo simple, mediante carta dirigida al domicilio que el Aportante tenga 
registrado en la Administradora.” 

 
c) Modificar el número CINCO. “Contabilidad del Fondo” del Título VII “Aportes y 

Valorización de Cuotas”, quedando el texto de la siguiente manera: 
 
“CINCO. CONTABILIDAD DEL FONDO 
 
5.1 La moneda de contabilización del Fondo será el Dólar. 
 
5.2 El valor contable del patrimonio del Fondo se calculará diariamente. 
 
5.3 El valor contable del Fondo y el número total de Cuotas en circulación, 
separado por series, se encontrarán disponible, para los inversionistas y público 
general, en la página web de la CMF de forma diaria, al día siguiente de cada 
fecha de cálculo.” 
 

d) En el Título IX “Otra Información Relevante”: 
 

a. Se modifica el número OCHO. “Indemnizaciones”, quedando el texto de la 
siguiente manera: 
 

“OCHO. INDEMNIZACIONES 
 
En el desempeño de sus funciones, la Administradora podrá demandar a las 
personas que le hubieren ocasionado perjuicios al Fondo, por los daños causados 
a éste, en juicio sumario. 
 
Toda indemnización que perciba la Administradora de conformidad a lo señalado 
en el párrafo anterior deberá ser enterada al Fondo o traspasada a los Aportantes 
que mantenían cuotas del Fondo al momento en que éste sufrió el perjuicio que 
originó la referida indemnización, según el criterio que ésta determine, atendida la 
naturaleza y causa que dio lugar a la indemnización. En todo caso, el entero de la 
indemnización deberá efectuarse dentro del plazo de 60 días contados desde que 
la Administradora haya percibido el pago de dicha indemnización, luego de 
deducidos los gastos en que se hubiere incurrido con ocasión de ésta.” 
 
b. Se modifica el número NUEVE. “Resolución de Controversias”, quedando el 

texto de la siguiente manera: 
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“NUEVE. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Cualquier conflicto, duda o dificultad que surja entre los fondos de distinta 
naturaleza administrados por la Administradora, entre sus Aportantes o 
partícipes o entre éstos y la Administradora o sus administradores y/o 
mandatarios, sea durante la vigencia de él o los fondos correspondientes o 
durante su liquidación, se resolverá mediante arbitraje, conforme al Reglamento 
del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago 
A.G., que se encuentre vigente al momento de solicitarlo. 
 
Las partes confieren mandato especial irrevocable a la Cámara de Comercio de 
Santiago A.G. para que, a solicitud escrita de cualquiera de los Aportantes o de 
la Administradora, designe el árbitro mixto, esto es, arbitrador en cuanto al 
procedimiento y de derecho en cuanto al fallo, de entre los integrantes del 
cuerpo arbitral del Centro de Arbitrajes de esa Cámara. 
 
En contra de las resoluciones del árbitro no procederá recurso alguno, por lo 
cual las partes renuncian expresamente a ellos. El árbitro queda especialmente 
facultado para resolver todo asunto relacionado con su competencia y/o 
jurisdicción. 
 
En el evento que el Centro de Arbitrajes de la Cámara de Comercio de Santiago 
deje de funcionar o no exista a la época en que deba designarse al árbitro, éste 
será designado, en calidad de árbitro mixto, por la Justicia Ordinaria, debiendo 
recaer este nombramiento en un abogado que sea o haya sido Decano o 
Director de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
Chile o Universidad Católica de Chile, ambas de Santiago, o Profesor Titular, 
ordinario o extraordinario, de Derecho Civil, Comercial o Procesal, que haya 
desempeñado dichos cargos o cátedras en las referidas Universidades, a lo 
menos, durante cinco años. 
 
El Arbitraje tendrá lugar en Santiago de Chile.” 

 
c. Se incorpora un nuevo número DIEZ. “Bomberos de Chile”, cuyo texto es el 

siguiente: 
 

“DIEZ. BOMBEROS DE CHILE 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26° bis, 38° bis y 80° bis de la 
Ley, existen ciertos supuestos bajo los cuales la Administradora deberá remitir a la 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, para su posterior distribución a 
los Cuerpos de Bomberos del país, dineros provenientes del rescate de cuotas de 
propiedad de partícipes fallecidos que no hayan sido registradas a nombre de los 
respectivos herederos o legatarios, y dividendos u otras distribuciones de dinero o 
beneficios en efectivo no cobrados por los Aportantes en las oportunidades a que 
se refieren las citadas normas.” 

 
Los cambios referidos precedentemente son las principales 

modificaciones efectuadas al Reglamento Interno del Fondo, sin perjuicio de otras adecuaciones 
de redacción, numeración o cambios formales efectuadas al mismo, que no constituyen 
modificaciones de fondo de las disposiciones correspondientes. 
 

El texto del Reglamento Interno entrará en vigencia una vez 
cumplido el plazo de 10 días hábiles desde la fecha de depósito del Reglamento Interno 
del Fondo, esto es, a partir del día 24 de mayo de 2024. 
 

Finalmente, y a fin de resolver cualquier duda que los Aportantes 
pudieren tener en relación con el nuevo texto del Reglamento Interno del Fondo, hacemos 
presente que los partícipes podrán contactarse con la Administradora a través del teléfono (56-
2) 2396 6500, o escribiendo al correo electrónico operaciones@linkcp.cl. 

 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 
 
 

__________________________________ 
Katy Retamal Villafranca 

Gerente General 
LINK CAPITAL PARTNERS  

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 
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